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SALA LABORAL -SECRETARÍA-

Santiago de Cali, 25 de abril de 2022

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03)
cuadernos con 17, 12 y 167 folios incluidos 4 CDS.

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor  FABIO HERNAN BASTIDAS
VILLOTA para lo pertinente.

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: ORDINARIO LABORAL                  
DTE: NANCY MEJIA DURAN 
DDO: BAVARIA S.A.
RAD: 015-2014-00257-01

Auto No. 17

Santiago de Cali, 25 de abril de 2022

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL847-2022 del 16 de
marzo de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 245
del 24 de octubre de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del
tribunal superior de Cali.

Ejecutoriado el  presente  auto,  vuelva el  expediente  a  su  despacho de
origen para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Función  Jurisdiccional  Superintendencia  de  e

Salud.

Radicado: 76001-22-05-000-2022-00083-00

Demandante: Confecciones Salomé Ltda.

Demandado: Comfenalco Valle EP

Origen: Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud.

Segunda instancia: Impugnación sentencia.

Asunto: Auto admite y corre traslado para formular 

alegatos de conclusión

Fecha. 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones del expediente, se procede a admitir  la impugnación

propuesta por  la  demandada Comfenalco Valle Delagente en su programa de

EPS, contra la sentencia Nº S-2021-001075 del 08 de junio de 2021, proferida por

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de

la Superintendencia Nacional de Salud. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, la impugnación propuesta por  la

demandada  Comfenalco  Valle  Delagente  en  su  programa  de  EPS,  contra  la

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76001-22-05-000-2022-00083-00

sentencia  Nº  S-2021-001075  del  08  de  junio  de  2021,  proferida  por  la

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la

Superintendencia Nacional de Salud. 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad,  la  sentencia  escrita  será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-001-2021-00191-01

Demandante: Ricardo Antonio Sandoval Loaiza

Demandados: 

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones,

y Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 25 de junio de 2021. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones, y Porvenir S.A., contra

la sentencia emitida el 25 de junio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de

consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-001-2021-00191-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600131050 004 2020 00361 01

Juzgado de primera 
instancia:

Cuarto Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Juan Carlos Dueñas Ramírez

Demandados:
-Colpensiones
-Porvenir S.A.

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos
de conclusión

Auto interlocutorio No. 25 de abril de 2022

Se  procede a impartir  trámite al recurso  de  apelación, formulado  por  el

apoderado  judicial  de  Colpensiones  contra  el  numeral  primero  del  auto

interlocutorio No. 024 del 20 de enero de 2022, emitido por el Juzgado Cuarto

Laboral  del  Circuito  de  Cali,  por  medio  del  cual,  tuvo  por  no  contestada la

demanda.

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  a  dar

aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en

materia laboral, el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia, no  habiendo pruebas  por  decretar  o practicar, el

suscrito magistrado, 

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Ordinario Laboral No.
7600131050 004 2020 00361 01

Apelación Auto

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO:     La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión

de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-013-2020-00201-01

Demandante: Aníbal Eduardo Pérez Pinedo

Demandados: 

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones,

y Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 26 de enero de 2022. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones, y Porvenir S.A., contra

la sentencia emitida el 26 de enero de 2022. Asimismo, el grado jurisdiccional de

consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-013-2020-00201-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-013-2020-00147-01

Demandante: Luz Dary Arroyo Valencia

Demandados: 

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones,

y Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 26 de enero de 2022. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones, y Porvenir S.A., contra

la sentencia emitida el 26 de enero de 2022. Asimismo, el grado jurisdiccional de

consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-013-2020-00147-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-007-2019-00124-01

Demandante: María Ana Llivi Scarpetta

Demandado: - Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante,

contra la sentencia emitida el 22 de julio de 2019.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 22

de julio de 2019.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-007-2019-00124-01

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-012-2019-00402-01

Demandante: Ana Lucia Clavijo Saavedra

Demandados: 

Colpensiones

Colfondos S.A.

Porvenir
Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de la demandante

y de Colpensiones, contra la sentencia No. 171 emitida el 16 de septiembre de

2020. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de la demandante y de Colpensiones,

contra la sentencia No. 171 emitida el 16 de septiembre de 2020. Asimismo, el

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76001-31-05-012-2019-00402-01

grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-012-2015-00250-01

Demandante: Juan Carlos Carabali Canizalez

Demandado: 
Construcciones Civiles S.A.
Camilo Andrés León Beltrán

Segunda 
instancia:

Apelación

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial del demandante, contra

la sentencia No. 045 emitida el 19 de marzo de 2019 por el Juzgado Doce Laboral

del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial del demandante, contra la sentencia No. 045 emitida el

19 de marzo de 2019 por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-012-2015-00250-01

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-011-2019-00376-01

Juzgado de primera 
instancia:

Once Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Clínica Santa Sofia del Pacifico Ltda.

Demandados:
- Coomeva  Entidad  Promotora  de
Salud S.A.

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos
de conclusión

Auto interlocutorio No. 25 de abril de 2022

Se  procede a impartir  trámite al recurso  de  apelación, formulado  por  la

apoderada judicial  de Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A.,  contra el

auto del 24 de marzo de 2022, por medio del cual se decretó la medida cautelar

del artículo 85A del C.P.T. y de la S.S.

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  a  dar

aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en

materia laboral, el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia, no  habiendo pruebas  por  decretar  o practicar, el

suscrito magistrado, 

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Ordinario Laboral No.
76-001-31-05-011-2019-00376-01

Apelación Auto

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO:     La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión

de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-002-2017-00112-01

Demandante: -Rosa Elena Bastidas Zambrano 

Demandado: - Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de Abril de 2022

Verificadas  las  actuaciones  del  expediente,  se  procede  a  admitir  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandada Colpensiones, frente a

la sentencia No. 083 del 29 de julio de 2020, proferida por el Juzgado 02 Laboral

del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de

Colpensiones, frente a la sentencia No. 083 del 29 de julio de 2020, proferida por

el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Cali.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-002-2017-00112-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-001-2019-00791-01

Demandante: Stella Saavedra de Navia

Demandados: Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 25 de abril de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por Colpensiones, contra la sentencia No.  142

emitida el 03 de Agosto de 2020. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por Colpensiones, contra la sentencia No. 142 emitida el 03 de Agosto de 2020.

Asimismo,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-001-2019-00791-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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